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QUI NCUAG ESI MONOVENO VI REY, 

DON FRANCISCO J. VENEGAS. 1 

~ON Francisco Javier Venegas, uno de los gobernantes mas enérgicos que registra 
la historia moderna de México, babia hecho carrera militar rigurosa lleg1mdo á teniente 
coronel de lns milicias de Ecija, y obtenido ya su retiro cuando ocurrió en España 1n 
invasion de 1808; vuelto á la vida activa se halló en la memorable batalla de Bailen y 
mediante la proteccion del ministro Saavedra logró rápidos ascensos. Llegó á Vera• 
cruz en la fragata «Atocha,» procedente de Cádiz con cuarenta y cuatro días de nave
gacion, el 25 de Agosto, y foé recibido con adulaciones por haberse esparcido In. voz 
de su valor, exngerado por los españoles para intimidar á los mexicanos. Hizo su en
trada pública y prestó juramento el 14 de Setiembre, llamando mucho la 11.tencion su 
enorme furia alborotada y la patilla que solo era usada por los esbirros del tribunal de 
fa Acordada, y que produjo tan mala impresion que entre el público queiió este dicho: 
ccDe patillas, botas y pant11.lon, hechum de Napol~on.» 2 Era de muy pocas prilabras, 

1 Al tratar de este Yirey hay necesidad de tocar los grandes hechos que dieron por resulta• 
do nuestra. independencia; pero lo baremos someramente, pues eu las biogrnfí11s do los oaudillos 
de ella, eutraremos en los pormenores respectivos. 

2 Con motivo del aspecto militar y nuevo con que se presentó en el ceremonial del palacio, 
le pusieron en su alojamiento el siguiente pasquin: 

Tu cara no es de excelencia 
Ni tu trage de virey, 
Dios ponga tiento en tus manos 
No destruyas nuestra ley. 

En el mismo Jngar donde apareció ese pasquin mrrn<ló colocar el virey el siguiente: 

Mi cara no es tle excelencia 
Ni mi trage de virey, 
Pero represento al rey 
Y obtengo su real potencia. 

Esta sencilla advertencia 
Os J1ago, por lo que importe: 
La ley ha de ser el norte 
Que dirija mis acciones. 
¡Oui<lado con las traiciones 
Que se han hecho en esta Corte! 
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muy desconfiado, sanguinario y cruel, pero activo y calculador, sereno en el peligro, 
infatigable en el trabajo y apto p:m1. encontrar recursos del momento, tuvo ancho 
campo donde ejercer su carácter por haber aparecido la revolucion acaudillada por el 
cura. Hidalgo dos dias despues de la toma de posesion. 

Rabia sido electo virey de Santa Fé y pasó á México de Cartagena donde so encon
traba cuando recibió la noticia de su promocion al gobierno de Nueva-España; se le 
concedían el valor, la prudencia y el patriotismo, del cual babia dado señaladas prue
bas al frente de los franceses en defensa de su patria, y era muy considerado por la 
Regencia, aunque babia sido derrotado en la batalla de Almonaoid, habiendo estendido 
sus tropas hasta Aranjuez y amenazado á Madrid; la Regencia procuró enviar á Nue
va-España un gefe militar que conservara la tranquilidad y sumision á la Metrópoli, y 
nombró en cambio, parn mandar en Nueva-Granada, al mariscal D. Benito Perez. Puso 
cuidado Venegas en aumentar los donativos, cuyo producto se acercaba ya á tres mi
llones de pesos, y en práctica aunque inoportunamente, el decreto que releval,a á los 
indios del tributo, estendiendo In. gracia á los mulatos y castas á consecuencia de la 
aublevacion que en México llamaban de tierra adentro, publicando la disposicion por 
bando en dos idiomas, por conducto del clero, cuando ya había hecho rapidísimos 
progresos la revolucion comenzada en el pueblo de Dolores. Venegas aseguraba que 
los insurgentes habían abusado de la. estupidez de los indios seduciéndolos á millares 
y esponiéndolos en la vanguardia. á la matanza; tuvo que refrnnar las tendencias del 
ca pitan de frt1.gata D. José Luyando, comisario régio y del oficial D. Juan Antonio Yan
diola, quienes escribieron unas proclamns con motivo de la sublevacion de Dolores, 
llamando á todos los ngraviados á que espusieran sus quejas para darles remedio, lo 
cual consideró el virey impolítico y depresivo de su autoridad y se les opuso ter
minantemente. Luyando aseguraba en la suya que «apenas había puesto los piés 
«en Veracruz, conoció que tenia que luchar con las mismns detestables nmbicion é ig
ccnorancia que tanto daño hacían en la Península; que teniendo que buscar en la 
«mnsa de la pobfacion las opiniones y los partidos, halló que las justas quejas naci
ccdas de los vejámenes del gobierno despótico que hasta aquí nos h,i regido, eran ge
«nerales y general el deseo de no sufrirlo mas.» Mucho menos hubiera sido necesario 
para que se opusiera Venegas á la publicncion del documento, permitiéndolo solamen
te mediante ciertas condiciones de reforma que no fueron admitidas, y se retiraron los 
comisarioa del vireinato considerándose desairados, pues Venegas los dejó sin hacerles 
mns caso y aun comisionó al oidor Bodega para que formase causa á Yandiola. que se 
supuso comisario regio. 

Desde que llegó á Perote fué informado Venegas de los temores que había acerca 
de una sublevacion en el interior de Nueva-España, pues ya. en Querétaro babia sido 
descubierta la conjuracion por In vigilancia de los europeos de allí de acuerdo con los de 
México. Por eso el primer acto público de Venegas fué citar una junta de notables en 
palacio, la que tuvo efecto en la mañana del 18 de Setiembre, á la. cual estuvieron pre
sentes los ex-vireyes Garibiiy y Lizana y otras personas notables, entre ellas D. José 
Bustamante, ca pitan general y presidente de Goatemal}t y el regente Cataní. Ahí leyó 
una lista de sugetos á quienes se les babia concedido premios por el mérito contraído 
al separnr á Iturrigaray, y una alocucion del Consejo de Regencia á los america
nos, solicitando el préstamo de veinte millones de pesos cuando ya tanto se ocultaba 
el dinero, pues hacia tres días que el pueblo de Dolores había escuchado el terrible gri-
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to de insurreccion, y grandes masas corrían á engrosar á los que proclamaban liber~d. 
Desgraciado presagiaba ser el gobierno Venegas, quien luego que supo la revolumon 
publicó un bando en el que manifestaba la necesidad de ma~dar tropas ~ue la sofoca
ran y ponía precio de diez mil pesos á las cabezas de los primeros c~ud1llos. Fué s~
cundado por las autoridades eclesiásticas que excomulgaron á los mismos Y fa Inqm
sicion imputó á Hidalgo crímenes horribles, lo que caus6 un cism~ por la mezcla_ de la 
política con la religion, tanto mas perjudicial cuanto que es sabido lo_ que agrian los 
ánimos las cuestiones de esta naturaleza. Sucitábanse amargas discusiones entre los 
padres y los hijos siendo éstos y la madre criollos, es decir, indepe?dientes, y aquell~s 
españoles, y en las conciencias se abrig6 la duda; usando los clérigos el confesonario 
como arma política, examinaban á los penitentes sobre la manera de pensar acerca de 
]a insureccion procurando siempre que delataran á otros, y así se llenaron de reos las 
prisiones principalmente la de la Inquisicion; de esto provino la in~iferencia en as~ntos 
religiosos que ha venido hasta nuestros días y fa falta de creen01as que caracteriza á 
la actual generacion mexicana. 

Es muy do notarse que en la correspondencia oficial de Venegas no se encuentre 
escrito~ alguno interesante relativo á la guerra, pues procur6 despachar todo lo conce~
niente á olla por la secretaría particular, A causa de la. suma desconfianza que tema 
de los oficiales criollos de la del vireinato que despues fué compuesta solamente 
de «gachupioes.>i Pero no podia ocult11r el estado de la Real Haciend~ con motivo de la 
rebelion, pues no solo había quitado de un golpe una entrada cons1der~ble á la masa 
comun con la supresion del tributo que anualmente se acercaba á un millon de pesos, 
sino que el erario tuvo que reportar las asignaciones de los subdelegados, equivalentes 
ó. los gages que disfrutaban por la recaudacion del tributo, y las pensiones que por 
encomiendas y otros títulos estaban asignadas sobre sus rendimientos. A estas preci
sas erogaciones se agregaban las urgentísimas é indispensables de las tropas destinadas 
á sofocar la. revolucion, en circunstancias en que las entradas apenas bastaban para cu
brir los gastos del dia, pues por In insurreccion habia disminuido la extraccion de,pla
tas en los minerales, estaban agobiados la agricultura y el comercio, siendo tanta lapo
breza que no se había podido cubrir el préstamo de un millon de pesos que habia con
ducido el navío ingles «Implacable.» 

En esas circunstancias y por haber permitido á los ingleses que sacaran de Nueva 
España diez millones de pesos, se presentó en Veracruz la fragata de guerra inglesa 
«La Inconstancia,» enviada por el gobierno británico para llevar caudales procedentes 
de letras que el comisionado por la tesorería de L6ndres habia de girar; aquel buque 
condujo azogue remitido por el mismo gobierno ingles, cuidado110 de que no faltara. en 
Nqeva-España la produccion de platas, para cuyo beneficio tambien se pidi6 ese metal 
de Asia por Filipinas. No surtiendo ningun proyecto hacendario, dispuso Venegas 
abrir un empr6stito para socorrerá los soldados de 1~ Península, habilit6 á. Sisal de puer
to nuevo y opinó- por entregará la Corona los bienes del marqués del Valle. Los reour
eos para los subdelegados eran tanto mas necesarios, cuanto que las funciones que les 
estaban encomendadas eran muy estensas, pues segun las ordenanzas de intendentes de 
1786, los nlci\ldes mayores que habian tenido jurisdiccion en justicia y policia, queda
ron reemplazados por los subdelegados que entendían adclliás en hacienda y guerra. Los 
alcaldes mayor.es gozaron repartimientos que tambien quisieron tener los subdelegados, 
lo que no lograron, y así sin los sueldos quedaban espuestos á la indigen,cia y baratería .. 
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Interpretando los Ayuntamientos de las villas de Orizava y C6rdova el decreto de 
convocatoria á Cortes, quisieron que como cabezas de partido se les permitiera enviar 
sus diputados á lo que no accedi6 Venegas, quien no solamente neg6 eso sino fomen
tar el cultivo del tabaco, rehusando poner en los terrenos de ambas villas parte de los 
negros auxiliares de Santo Domingo que la Regencia dispuso trasportará Nueva
España para establecerlos c6modamenle; oponiase Venegas á la venida de dichos 
negros por el estado de insurreccion que guardaba el país, siendo mas peligrosos aún 
á causa de que sabían manejar las armas, y por eso los hizo quedar en la Habana. En 
cambio mandó circular la proclnma del Supremo Consejo de Regencia á los habitantes 
de la América para que conservaran la union y fraternidad con la Metr6poli, á la. que 
remitió algunos donativos que hacían diversos individuos, y publicó el decreto de ios
talacion de las Cortes á lns que prestó juramento. 

Antes de la insurreccion de Nueva-España ya se había verificado una en la provin
cia de Caracas que se declar6 francamente independiente de la Metr6poli, creando una 
junta de gobierno para que ejerciera la autoridad suprema; el Consejo de Regen
cia tom6 las mas activas y eficaces providencias para contrariar esas ideas y se que
j6 de que se hubieran levantado los pueblo'3 hispano-americanos durante la arriesgada 
y honrosa lucha que España sostenia. Fué declarada la provincia en riguroso bloqueo 
é invitado el virey de Nueva-España á mandar recursos al brigadier D. Fernan
do Miyares, capitnn general de las provincias de Venezuela, y al comisario regio D. 
Ignacio Cortnbarria, á füvor del cual debia situar tres millones de reales en Puerto
Rico. Venegas se encontró con esa peticion que no pudo obsequiar, pues se hall6 taro
.bien con la 6rden para quitar el tributo en caso de sublevacion en Nueva-España y 
aplicar todos los recursos contra los que se insurreccionaran. 

Rehusándose algunos oficiales á declarar en las causas de infidencia, mand6 el Conse
jo de Regencia que nadie se escusara cualquiera que fuese el fuero que lo amparara, y 
aolar6 que no solo podi:m ser diputados á Cortes los individuos nacidos en dominios 
españoles, sino tambicn los domiciliados y avecindados, así como los indios é hijos de 
españoles é indias. Las Cortes españolas se instalaron en la isla de Leon el 24 de Se
tiembre, ocupando diputados suplentes los asientos por los que debían ir de América 
y Asia; esa reunion fué considerada como el áncora que había de salvar á los dominios 
españoles de la desunion, y desde lue~o manifestaron sus miembros que en nada coar
taban la libertad del Ejecutivo al que dieron el título de Alteza, tomando ellos el de 
Majestad. Para establecer la uniformidad necesaria en el despacho s~ prorog6 la pre
sidencia de la Regencia por el plazo de seis meses. Poco dur6 de acuerdo la Regencia 
con las Cortes que no'tnbraron otra con los Sres. Blake, Agar y Ciscar. Las Cortes con
vocadas por los decretos de 19 de Enero y 18 de Junio, espedido uno por la Junta Cen
tral y el otro por la Regencia, declararon que los diputados eran inviolables, formaron 
un reglamento· para proceder en su contra, cuya aplicacion qued6 encomendada á un 
tribunal nombrado por ellas mismas; conservaban los diputados los fdestinos y escala 
mientras duraban en el desempeño de su encargo. 

Venegas cuidó de enviar á los Estados-U nidos los cien mil pesos anuales con que es
taba dotada la. legacion á cargo de D. Luis de Onis, y en su tiempo quisieron estable
cer en México, con permiso de la Regencia, una imprenta llamad:i Real, los Sres. D. 
Benito Cano y D. Juan Lopez Cancelada, para la impresion de libros de rezo, cuyo 
privilegio habian tenido hasta entonces los monjes ger6nimos del Escorial, debiendo 
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sujetar las ediciones á una junta de individuos d~ la ciencia ecles~ástica y presid~~a 
por el arzobispo de la capital; para que se estendtera el arte de la 1~p~ent~ prop.us10-
ron Cano y Cancelada sostener seis huérfanos de la escuela del II_osp1010 é 1~struirlos. 
Esto pasaba cuando acababan de expedir las Cortes la ley de ~a libertad de 1~prenta, 
legando la facultad individual de los ciudadano¡:¡ para publicar sus pensam10ntos é 

:deas politicas, con lo cual no solamente procuraron poner un freno _á la arbitraried~d 
de los gobernantes, sino proporcionar el meJio de ilu3trar á la nac1on, aunque suJe
tando aquella facultad á ciertas restricciones, una de las_ ~unles era la_ censura. de una 
junb. en cada provincia, lo que no impidió que t~l disp~~1cion sea considernda ~orno un 
gran paso de la época. Los escritos sobre materias rehg10sas q_uedaron s~metldos 6. la 
prévia censura de los oruinarios eclesi~sticos. y-enegas eludió la prá~ti?a de la ley, 
pretestando no haber sido nombrada la. JUnt.1. designada para ell_o.. Proh1b1óse 6. la vez 
la entrada á las colonias de los periódicos que en Lóndres escnbian Cort,es _Y Blanco, 
llevando los títulos del « Columbiano » y el «Español,» en defensa del prrnmpe Godoy 

y las ideas de independencia. 
Combatida España por todas partes, sostenía una de las ~ayores ~orme.ntas que so-

ortó nacion alguna; no solo veia que las Andalucías se babia~ perdido, smo que ti:,m
ten en sus colonias tenia que dominará Caracas, Bueno~-Aues y á. ~ueva-Espana, 

d. do por todas partes la creencia de que la Metrópoli ya no saldna del poder de can 1en • fl · 
los franceses y que no había ya en ella gobierno á qué obedecer; nada rn uian para 
sostener la integridad del territorio las declaraciones de las -~ortes de q~e _los do
minios españoles formaban una. sola nacion y una sola fam1ha, las ex01tac10nes á 
la fraternidau y el indulto que dieron desde Octub~e de 1810 ,P~rn los pa~ses que des
pues de hnber experimentado conmociones recon_omeran In legitima autor~dad estable
cida en la madre patria, entregando todo á un olvido general. Influyó tamb1en mucho en 
la decision de las colonias para sublevarse, la exageracion de los franceses acerca de sus 
fuerzas y triunfos por medio de escritores asalariados que cambiaban los suces?s. El 

b·erno intruso de José Bonaparte no cesaba de trabajar para ponerse en relamon con go 1 , ,. • f 
el de Nueva-España, y comisionó para ello :í D. José Mami Navarro, u ... qmen o re-
'ó a buena recompensa si cumplía bien su mision; Navarro, que era. CU11ado de D. c1 un . 1 · t 

Manuel Aleman, ajusticiado en la Habana por haber sido comisano de rey m ru~o, 
fué preso y en Ulúa se le form6 causa. Tambien los sublevados de Caracas :sp~rcrnn 
escritos en favor de la independencia, habiendo sido quemados en la ~laza publica ~e 
Veracruz los que dirigieron á Nueva-España, por lo que el ConseJo de Regenma 
dió las gracias al Ayuntamiento del puerto, y tambien dis?uso que f~eran ce~ebraclas 
procesiones por tres dias, y rogativas implorando la clemencia y protecc1~n de Dios para 
reparar las sacrílegas ofensas de sus enemigos. Fué muy raro_ q~e ~1~ntras por una 
parte decretaban las Córtes la libertad do imprenta, la, Regenc~'l. impidiera la entrada 
al vireinato de peri6dicos que hablaran de los sucesos de Espana, s1 no estaban auto
rizados por el gobierno, y prohibía tambien la introduccion de proclamas y papeles que 
trataran de triunfos de los contrarios. 

Todo eslo era interpretado arbitrariamente por Venegas que hacia insertar en las ga
cetas cada vez que arribaba un buque 6. Nueva-España, las Mticias que juzgaba con
venientes y no dejaba circular ningun papel ultramarino sin prévio eximen del fiscal 
D. Ambrosio Sagarzurrieta, revisor de la Gaceta del gobierno y demas impresos ele 
la capital; había dado órdenes para vigilar la entrada en todos los puntos á donde los 
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periódicos pudieran llegar, cuando casi á la vez ofrecía poner en pr6.ctica la ley de liber
tad de imprenta al recibir en Marzo de 1811 los nombramientos para los cinco indivi
cluos que habían de componer la junta subalterna de censura, siendo presidente de la 
suprema D. Bernardo Riega; al mismo tiempo que cumplía las disposiciones de las Cor
tes excitando al clero á impugnar los escritos en favor del opresor de España y ofrecía 
observar la Constitucion, publicaba su tiránico reglamento de policía y hacia quemar 
por la mano del verdugo una proclama que le envi6 D. Luis de Onis, impresa en Ma
drid, por la cual excitaba José Bona.parte á los americanos 6. independerse de la Me
trópoli, y pasó un ejemplar á los inquisidores para que prohibieran la lectura de dicho 
clocumento. Tambien dificultaba el establecimiento de la libertad de imprenta y exci
taba sérias desconfianzas cada dia mas, la conducta de los Estados-Unidos cuyos perió
dicos remitía á Venegas desde Filadelfia el mismo Onis. 

La rcvolucion de Nueva-España apareció con tan fuerte impulso, que Venegas co
noció que no podía contenerla. por la fuerza y apeló á. la literatura, á la ciencia y á la 
política. para que lanzaran anatemas contra lo que el sentido público consideraba nece
sario y bueno, sintetizado en negar obediencia al gobierno. Algunos diputados á Cor
te protestaron conti·a la insurrecion invitados por Venegas, que recurrió á, otros medios 
aunque estériles para el efecto esperado, porque venian entre el estruendo de las armas; 
dispuso que el Ayuntamiento de la capital levantnrn tropas de infantería, caballería. y ar
tillería, cuyos soldados eran llamados distinguidos de Fernando VII, teniendo por gefe 
~l virey, y ú. semejanza. de ellos se formaron des pues los fieles realistas, é hizo marchar 
al conde de la Cadena á reunirse con el brigadier Calleja que levantó tropas y salió de 
S. Luis Potosí. Los avances de los insurgentes en Guanajuato, Valladolid y Toluca y 
su aproximacion á México, alegraron á. los independientes y espantaron á los europeos, 
siendo el odio entre ambos inestinguible por los insultos que mútuamente se prodig~
ban. La derrota que el 29 de Octubre sufrieron en el Monte de las Cruces las fuerzas 
realistas mandadas por Trujillo, llenó de incertidumbre á V enegag que situó la guarni
cion de la capital en el Paseo de Bacareli, pero se tr:mguilizó al observar que los insur
gentes, al mando de Hidalgo, Allende y Aldama, respetando á. la matrona secular, cuya 
influencia moral sintieron, se retiraban sin exigir otros dones á la fortuna que en revan
cha se les volteó. 

El no haber avanzado los insurgentes hizo creer á los españoles que las tropas 
de Trujillo habian triunfado, y mas aún por haber mandado el virey grabar una me
<lalla que recordara el hecho. En la tarde del dia de Todos-Santos se presentaron en 
la garita de Belen dos oficiales parlamentarios enviados por Hidalgo, quisieron entregar 
al virey un pliego que rechazó insultándolos y ningun otro esfuerzo fué hecho por el 
caudillo, que se retir6 á Querétaro disgustado con Allende que no aprobaba tal con
ducta. Ya entonces Calleja con actividad prodigiosa se babia reunido en el pueblo de 
Dolores con la tropa que mandaba el concle de la Cadena, llegando el total de sus fuer
zas á mas de siete mil soldados y se dirigió 6. Querétaro con intencion de avanzar á 
México, entrando á aquella poblacion el 19 de Noviembre; salido de ella el 3 se encontró 
en Arroyozarco con una partida de Hidalg-0 á la. que hizo algunos prisioneros por los 
cuales supo que el caudillo se hallaba en San Gerónimo Aculco; á donde lo encontró el 
7 de Noviembre d6.ndose una memorable batalla que duró solamente una hora, en la 
que perdieron los insurgentes equipajes, cocheg y dos cañones quitados al c0ronel Tru
j illo en el Monte ele las Cruces. Cayeron en poder de los vencedores muchos insur• 
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